
CAMBIOS DE TURNO/GRUPO PARCIALES  
(ASIGNATURAS SUELTAS) 

CURSO 2023-2024 

SEGUNDA RESOLUCIÓN  

 

De manera excepcional, este Decanato ha admitido a trámite las 

solicitudes de cambios de grupo parciales presentadas hasta el 29 de 

septiembre y revisado de oficio las que se denegaron por fuera de plazo 

en la resolución anterior.   

 

CONCEDIDOS 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL  

NOMBRE TURNO 

SÁNCHEZ GUERRERO, ELISA 305 A 

MATEO URBANO, ALBA 203 C  

PLAZA MOYANO, DIEGO 302 C  

 

 

 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

NOMBRE TURNO 

BENÍTEZ MORENO, ADRIÁN 101 E 
102 E 

GUZMÁN MERCHÁN, JOSÉ ANTONIO 301 A 
308 A 

MARTÍN GIL, MARÍA DEL PILAR  202 E  

OLIVA PÉREZ, JUAN IGNACIO 305 B 

ORTEGA RUEDA, ISABEL LAN 310 A 
317 A 

PÉREZ PEINADO, MIGUEL ÁNGEL  310 A 
317 A 

 

GRADO EN PEDAGOGÍA 

NOMBRE TURNO 

UREÑA BUENO, AIXA MARÍA 101 A  
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DENEGADOS 

GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN 

AGUILAR PÉREZ, SAMUEL             2(312) 

CABELLO CAMACHO, ELISABET             2(311)  

CUENCA CANO, ANA             4 

ROSA PÉREZ, RAQUEL DE LA              1 

 

GRADO EN EDUCACIÓN INFANTIL  

NOMBRE CAUSA DENEGACION  

ALONSO SARRIAS, LUCÍA                2(205) 

ALONSO SARRIAS, LUCÍA                2(108) 

LEÓN GONZÁLEZ, PAOLA                5(104) 
 

 
1. La circunstancia alegada no está contemplada por la Normativa para el cambio de grupo 
parcial   
2. La asignatura no tiene plazas disponibles en el turno solicitado. 
3. La solicitud ha sido presentada fuera del plazo  
4. No indica asignatura ni causa en la solicitud  
5. No existe grupo de tarde para esa asignatura  
 

 

 

Contra la presente resolución pueden interponer, si lo desean, recurso de alzada ante el 

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir del siguiente a 

la publicación de esta resolución.  

 

Málaga, 4 de octubre de 2023 

   LA DECANA, 

 

 

Mª Rosario Gutiérrez Pérez 
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